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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Armenia Q., veintiséis de agosto de dos mil veintidós

Rad. 2022-00177

Teniendo en cuenta el escrito visible en el archivo 057 del repositorio digital, como quiera que el señor

EDWIN SÁNCHEZ, manifiesta que conoce la existencia del presente proceso instaurado en su contra,

una vez notificada está providencia se tendrá notificado por conducta concluyente de la providencia

del 8 de julio de 2022, por medio de la cual se libró mandamiento de pago en su contra (Art. 301

C.G.P.).

NOTIFÍQUESE
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